
..l li -.i*<. 1 . ,.. ~ . Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, 8 de df?+$J de 2002 

Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro.&%B-Sa, publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. 63 , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. yy atte. 
, 



J 

.-. 

Buenos Aires, iU de mhrzo de 2000. 

S/D. 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted a los efectos ‘de solicitar In re- 

* ,’ 

producción del expediente 493-D--98 modificaciones 
a la LeY de Ministerios, sobre informe.que debe brin- 
dar al Congreso el jefe de Gabinete de Ministros. 
Publicado en el Trárhte Parlamelltario N” 6, del 9 de , 
marzo de.1998. 

Elisa M. Carrió. - Miriatl II. CLthtti ilc 
Wujsfeld. ’ 

.I.‘ 
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PROY EC’TO DE LEY 

El Setdo y Chnurzr de Diputados, . . . 

Artículo 1” - Modi-[ícase el artículo 22, inciso 0) 
de la ley 22:520, el que quedar8 redactago de la si- 
guieliJe manera: 

Artículo 22: . 

b) Los bloques políticos. i~~tegrantes dk.1 
cuerpo presentarán al Jefe de Ghbinetz ‘, I i .i. 
de Ministros, a través de la Presidencia 
de la Cámara y con un:t antelaci+i no 
,inferior a siete (7) días lidhjles de la -fe- , 
cha ,fijada para el’ informe; los requeri- 
mientos, informes y ampliaciolies que 
consideren oljortunos, todps los.cua- * 

les swín evacuados .en la sesión de 
que ee trata. 

Art. 2” - Sustitúyese el artíc$lk 23 de Ia ley 22.520 
por el siguiente: 

? 

Artículo 23: El informe del jefe be Gabinete 
de Ministros a las Urnaras del Congreso en 
los términos del arkulo 101 de la Constitución 
NaEiontil se llevará a cabo de la sigu’iente for- /: 1 
ma: 

a) El jefe de Gabinete de Ministros y quie- 
neâ lo acompañe$, disporidrán en total 
de cuarenta (40) minutos par? exponer 
sus informes; 

0) Cqncluida la ,e%posición o vencido el 
plazo otorgado, los legisladores podrán 
formular preguntas interrogando sobre. 

91.1 - 



‘Ull l1ecl10, 1111;1 si~uaciórl 0 LlllCl ilfir~I1l:l- 

cih atinente a la exposicih 0 ;I los re- 
.’ r’ c~uerí~nierltos opor~l~rliallirllle I’ol-rilttla- 

dos. Cada ,illtervellcicíl\ II<) pwlr:i 

superar los ci~ico (5) mhulc~s, 12 que ile- 
berl ser contestada ei1 iQtt:ll lérirti~w 

por el jefe de Gabinete, pr~tIie~~rlo’el le- 
gislndor replicnr 0 repregurltar pw um 
vez. 

Cada bloque pidrií foririukir tl& (2) 
* 

preguntas cada 10 di~~ul:~dm que lo in- 

tegreu, constiluyerdo éslc el piso llti- 

’ ninio de cualquier bloque. Al cwicluir ‘, 

las presuntas co~res~~ollcliefll~s :1 catl:l 
,.’ bloque,béstos coil!ar:in con diez (IU) nli- 

autos p?ra exponer sobre el iiifome 
brindarlo por el jef’e de Gabinete de Mi- 
nistros y las contest;iciones eïectua- 
das; 

c) I~i~talizado el tiempo de prcg~trll:~s p ex- 
posicih de los divers<N I~lr~qucs, el jel’e 

de Gabinete dispwdr6 de quince ( 15) 
iliinutos pnrn realizar la inlerverrcicir~ que 

cerrnrd el debale. 

El jefe de Gabiliele delwií ev:lcu:lr hs 

preeuntns que se le forn~ulen, siu pcr- 
ju& de poder amplinr. su coutestoción 
por escrito dhlro de los c,inco (5) días 
hábiles posteriores n In sesih. 

Art. 3s - Comuníquese UJ Poder I~,jccutivo. 


